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CONSIDERANDO 

1-Que se presenta oficio INCOPESCA-DOPA-DREG-172-2023, por medio del cual la señora Sally Rojas Vázquez, Jefa del 
Departamento de Registro del INCOPESCA, traslada para conocimiento de la Junta Directiva la solicitud de cancelación de la 
licencia de pesca deportiva de la Embarcación PRIME TIME 2, matrícula N°PQ14021, propiedad del señor Steven Wade Hoyland 
JR, identificación A07529207. 
2-Que una vez analizado el oficio INCOPESCA-DOPA-DREG-172-2023, la Junta Directiva del Instituto Costarricense de Pesca y 
Acuicultura, POR TANTO;  

ACUERDA 
1-Dar por aprobada la solicitud de cancelación de la licencia de pesca deportiva de la Embarcación PRIME TIME 2, matrícula 
N°PQ14021, propiedad del señor Steven Wade Hoyland JR, identificación A07529207.  
2-Comunicar a la señora Sally Rojas Vázquez, Jefa del Departamento de Registro del INCOPESCA, que mediante oficio se notifique 
al interesado. 
 

 
 
 
 
 

Lic. Christian Miranda Vega  
Secretaría Técnica Junta Directiva 
INCOPESCA 
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